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CAPITULO V

Régimen de retribucJones

Art. 21 :«Beneficios asistenciales y suplidos.-l. Este plus tendrá la
cuantía de 9.000 pesetas mensuales que se abonarán a la totalidad de los
trabajadores de la Empresa, excepto Aprendices, por doce mensualida
des.

2. Este plus se encuentra excluido de cotización a la Seguridad
Social al ser un concepto extrasalarial, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 3 del Decreto 2380/1973 y 26.2 del Estatuto de los
Trabajadores.»

Art. 27: «Parti~ipación- en benejicios»:-En concepto de participación
en beneficios se abonará a los trabajadores de la Empresa una paga
anuaL equivalente a la dozava parte de los emolumentos brutos
devengados por el trabajador en el año inmediato anterior, de los
siguientes conceptos: salario base. anti~edades, diferencia de categoría,
plus Convenio; títulos., idiomas., guardias, horas extraordinarias, horas
de inventario, paga de permanencia y atrasos.»

de trabajo en todos O algunos de sus establecimientos y dentro de ellos
en todas o algunas secciones o dependencias, atendidas las exigencias de
organización de trabajo, pedidos a suministrar o similares. Los trabaja
dores afectados por la modalidad de la jornada establecida observarán
el horario que la misma determine.

La jornada laboral será de cuarenta horas semanales que en cómputo
anual representan mil ochocientas veintiséis horas de trabajo efectivo.

Las jornadas continuadas disfrutarán de veinticinco minutos diarios
para bocadillo.dentro del expresado cómputo anual de trabajo efectivo
se consideran incluidos los veinticinco minutos diarios para bocadillo de
las jornadas continuadas, así como las cinco medias jornadas inhábiles
que determina el artículo 14 del Convenio, que también se consideran
como jornada efectiva de trabajo.»

Art. 12: «La Empresa, dado el evidente carácter de servicio público
de su actividad, podrá establecer un tumo especial de guardia los
domingos y días festivos., de modo que queden garantizados los
suministros de artículos a los cooperadores. A tal fin, los trabajadores de
la Empresa vendrán obligados a cumplir, cuando les corresponda, el
turno de guardia en los mencionados días. Igualmente, los trabajadores
de la plantilla de la Empresa están obligados a realizar inventario al final
de cada ejercicio. siendo retribuidos por tal motivo en la cuantía de
1.391 pesetas la hora de inventario.»

Art. 13: «La hora de guardia se abonará por un importe de 1.241
. pesetas tanto sábados. domingos y festivos.»

A) Titulado Superior~s

Director general 175.000 80.000 9.000
Director Comercial 150.000 70.000 9.000
Director Técnico Gerente « 125.000 32.000 9.000
Director Técnico 125.000 32.000 9.000
Médico de Empresa 40.000 27.000 9.000

• B) Titulados de Grado M~dio

Gerente Administrativo 125.000 32.000 9.000
Titulado Técnico Superior. 125.000 32.000 9.000
Auxiliar Técnico Sanitario> 30.000 5.500 9.000

q Personal téCnico

~unto a Gerencia > > • > • 85.000 26.000 9.000
Je de Almacén Central 85.000 31.000 9.000
Jefe de Compras Almacén· . 89.000 31.000 9.000
Jefe de Sucursal A 82.030 21.900 9.000
Jefe de Sucursal B
Jefe de Sección 73.695 20.700 9.000
Dependiente Mayor 70.300 18275 9.000
Dependiente de primera 67.495 14.900 9.000
Dependiente de segunda . 63.985 10.370 9.000
Receptor Mayor 70.300 18.275 9.000
Receptor de primera 67.495 14.900 9.000

~~if¡~~r1~.~~~~. : 63.985 10.370 9.000
58.630 5.380 9.000

Auxiliar B
~,
~

;

1,

8enef. niS!.
y suplidos_Plus Con'l.

•

ANEXO I

Tabla salarial afto 89
.

RESOLUC/ON de 24 de julio de /989. de la Dirección
General de Trabajo, por la_que se dispone la inscripción y
publicación en el «Boletín UJicial del Estado» de la revisión
salarial para 1989 del Convenio Colectivo de la «Hermarr
dad Farmacéutica del Mediterráneo, S. C. 4».

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la
«Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo, S. C. L.», para 1989. que
fue suscrito con fecha 12 de abril de 1989, de una par1.t:, por la Dirección
de la Empresa, en representación de la misma, y de otra, por el Comité
de Empresa, en representación de los trabajadores. y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de.la Ley 8/1980, de !O de
marzo, del Estatuto de los Tra~adores.yen el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Crdenar la inscripción de la revisión salarial del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente ReJistro de este Centro
directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,..

Madrid, 24 de julio de 1989.-El Director general. Carlos Navarro
López.

En Murcia a 12 de abril de 1989.

Las disposiciones legales que se dicten durante la vi
gencia del presente Convenio y que supongan tanto una
variación económica, comO de jornada, vacaciones o cual
quier otra de las aaterlas reguladas en este Convenio, o
con existencia ya de hecho en las relaciones de trabajo
ce la Empresa. únicamente tend rán eficacia en tanto en
cuanto, consideradas en su totalidad, superasen a nivel
individual y en cómputo anual las preexistentes en
"PHILIPS INFORMA'I'ICA y COMUNICACIONES, S. A." debiendo
entenderse en 'caso contrario absorbidas en ~U· totalidad"
por las mejoras actuales o pactadas en este Convenio.

Rete Convenio representa una unidad cetTada en su con
Junto, de tal forma que cualquier situación individual
que pueda ser regulada dentro de él, habrá de interpre
tarse en su contexto y en valoración anual, entendiéndo
se que todas las aejoras o si tuaoiones personales que
puedan alegar.se como perjuicio individual tendrán que
contemplarse juntamente con los beneficio.s que se obten
gan de la aplicación total de este Convenio.

ARTICULO 332.- ABSÓRéION I COMPE_SICION

El cometido principal de esta Comisión Paritaria consls
tlrá en informar y asesorar a la Dirección y a los Tl"'a
bajadores sobre el sentido de las cláusulas del Conve
nio, y acerca de las incidencias Que pudieran producirse
con relación al mismo, con objeto de que tengan los e1e
ment~s de juicio precisos para su más acertada interpre
tacloo.

Reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
«Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo»: Negociación de determi-
nados conceptos para 1989. .

Asistentes

Parte social: ,Federico Lozano Martínez, Francisco Esparza Pozo•.
Fernando Murcia AJcaraz. José Antonio Pons Murcia,. Rafael J. Esteban
Sánchez. Angel Sánchez Arenas, José Antonio Alcaraz Cano: José
Pascual Romero Martínez, Francisco Abenza Martinez. Andrés Morales
Urrea y Miguel Fernández Saura. Asesor. Miguel Campillo. Parte
empresarial: Jacinto A. Peña.lver Peroaa,Santiago Uorente Franco y J.
Antonío Soriano Rams. Asesores: Evaristo Aguado Raigón y Javier
Robador Jorda.

Constituida la reunión siendo las diez horas del día de la fecha, las
partes acuerdan:

Mantener la vigencia del Convenio Colectivo firmado el 16 de junio
de 1988, saIvo en los artículos 10, 1Z. 13, 21 'i 27 y anexos 1 y n, cuya
redacción y contenido para 1989 será la siguiente:

CAPITULO IV

Régimen de jornada de trabajo y vacaciones

Art. 10: «La Empresa, previa la observancia de las disposiciones
legales sobre la materia, podrá establecer régimen de jornada intensiva

,
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Por ser una Empresa de ámbito nacional. es por 10 Que
se presenta ante la Dirección General de Trabajo. por
ser su Ambito territor-ial superior a la provinciil.
aunque personal y funcionalmente sea ,de und sol.
5'll"Ipre~.

RESOLUCION de 26 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicación en el «Boietin Oficiai dei Estado>J. dei Conve
nio Coiectlvo para ei año 1989. del ¡<Instituto Técnico de
.Hateriaies v Construcciones. Sociedad Anónima>J
IINTEMAC!: .

Visto el texto del Convenio Colectivo del «Instituto Técnico de
Materiales y Construcciones, Sociedad Anónima» (INTEMAC), para el
año 1989. que fue suscrito con fecha 25 de abril de 1989, de una parte,
por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
otra, por el Comite de Empresa y Delegados de Personal, en representa
ción de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores., y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta ~ón General de Trabajo acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA .<lNS
TlTUTO TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES,

SOCIEDAD ANONlMA. (INTEMAC). ANO 1989 '

9.000

Las partes contratan t.. de estv Convenio Colectivo
est~n constituida~1 de una parte. la DirecciOn de la
Empr9$a~ representada. por ~us Apoderados, D. Fernando
Blanco Garcia y D. Ar·turo Samp@dro Portas. v, de otra
parte, los trabajadores de la Empr~sa legalmente
re¡:l1·esentados por: O. Jorge Jordán de Ul"'Ties de lá-'. Riva..
O~~ Amparo RoldAn Garrido, O. Juan Garrido Cue$ta~ D.
Juan C~rlo~Blanco de, Castro, OOª Lidia ~lyera Oliva, D.
Enrique ~artin de Torres y D. Santiaqo de la Cruz
Ji.n4nE!z. '

1 _

19.630
3.660
3.660

63.680
37.565
33.500

s. """ PlUl Conv. Benef. asisL
;¡ suplidbs

57.090 3.695 9.000
37.565 3.660 -
33.500 3.660 -

85.000 31.000 9.000
85.000 26.000 9.000
79.000 31.000 9.000
79.000 26.000 9.000
73.695 20.700 9.000
73.695 20.700 9.000
73.695 20.700 9.000
67.495 14.900 9.000
70.300 18.275 9.000
67.495 14.900 9.000
63.985 10.370 9.000
67.495 14.900 9.000
6H85 10.370 9.000
70.300 18.275 9.000
67.495 14.900 9.000
63.985 10.370 9.000
58.630 5.380 9.000
- - -
- - -

57.090 3.695 9.000

.

125.000 32.000 9.000
85.000 31.000 9.000
81.000 31.000 9.000
79.000 26.000 9.000
79.000 26.000 "9.000
73.695 20.700 9.000
73.695 20.700 9.000
70.300 18.275 9.000

Director de Proceso de Datos
Jefe de Proceso de Datos .. . ...
Analista-Programador
Responsable Control Calidad
Programador Interactivo .. , ....
Programador < ••• > ••••

Jefe Operador de Consola
Operador de Consola

F) JPe~onal subaherno

Vigilante " .
Aprendiz de cuarto año
Aprendiz de tercer año ' ..... < •

D) Personal Administrativo

Ayudante
Aprendiz de cuarto año
Aprendiz de tercer año

E) Proceso de deitos

CatcgOrfa

Jefe Administrativo
Contable
Ge~or ~o~Apoderndo

Gestor Socios

~~eerde ~ció~-
Secretaria de Dirección
Secretaria
Oficial Mayor
Oficial primero
Oficial segundo
Operador de primera
Operador de segunda
Perforista Mayor ....
Perforista de primera . ..
Perforista de segunda > ••

Auxiliar A ... < ••• >,. . ••.••..••

Auxiliar B > , ,. • •••••

Ordenanza
Ayudante .

G) Personal actividades auxiliares

Telefonista » • • •••••••••

Repartidor -Mecaniz. de primera ..
Repartidor Mecaniz. de segunda A .
Repartidor Mecaniz. de segunda B .
Repartidor Motoriz. de segunda .
Mozo .
Limpieza A .
Limpieza B .... < •

Electricista
Ayudante Mantenimiento
Jefe de Visitadores " .
Visitador general . . . . . .. '"
Visitador .

67.495
67.495
63.985
63.985
63.985
62.835.
57.235

73.695
70.300
79.000
73.695
62.835

14.900
19.930
18.505
13.550
10.370
10.845
3.750

20.700
18.275
31.000

.20,700
9.995

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

Las razone§ que han determinado su e~i$tvncia y nego
ciación radican8n que INTEMAC no Queda comprendida en
ningún otro Convenio da .mbitosRctorial, provincial o
!13.::.iona.l desde la "desaparic:.iÓn de la antigua Or,
gClniZ-:lci~n S'indical.

CAfITlLQ 1 - N9Rf'1AS Gf"!fBA' ES

El presente Convenio eoléat~vo de Trabajo r~gul~ las
condiciones laborales entre la Empresa. !nsti~uto r~c

~1CO de Materiales V Construcciones~ S.A. (!NTEMAC\ y
el ::Jersonal de la :TIi$ma~ adstrito a los d.l'iltinta-s
centros d~ t~abajo existentes o de f~tur~ crp.~ciÓn p.n"
todo el territorio ~acional.

ANEXO Il

Diferencia de el.tqoría

Cate¡orias afectadas

Depe~diente de primera .
Oficial Administrativo de _I?rimera .
Operador Ordenador de pnmera .'
Perforista de primera .
Receptor de primera .
Repartidor Mecaniz. de segunda .
Repartidor Motoriz. de segunda .. , .

Cinco años o mAs
en la catqoria:

2.935
2.935
2.935
2.935
2.935
2.335
2.335

Diez lÚlO$ o máS
en la catqol1a

5.865
5.865.
5.865
5.865
5.865
4.670.
4.670

Articulo 22 - Vigencia

El presente Convenio entra.rá en vigor ~todo$ los efec
tos el lQ dv Enero de 1999. con indecendencia de 1<1'1
f~cha de la firma del mismo.

Articulo ~9 - Duración y prórrgga

El presente Convenio tendrá ~f2cto desde el 1 de Enero
de lq99 hasta el ~1 de Oi~iembrR del migmo ~ño, p~o

r,ogéndose t~citam.nta por periodo$ ~nuale~~ sL~mpre
que. con do~ meS8§ de antel.~tÓn a su terminaCión o
orórroqa en cur$O~ alquna de l~s partes ~o lo de
nunciara de tormalegal.'La d.nun~i. deberá efectuarse
mediante comunicaciÓn escrita a la otra parte. con
~ándose el plazo de_la misma desde la fecha de re
cepción ~e la·comunicaciÓn.


